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Municipio: Ecija. Localidad: Ecija. Ampliación del Colegio
Nacional ·de niños. dependiente del Consejo Escolar Prirnariu
«Escuelas Profesionales de la S~rada Familia», que contarú
con doce unidades escolares y Dirección sin curso (la~ doce
unidades escolares de niños). A tal efecto se crean dos unida~

des eS('olares de niños
Municipio: Villanueva del Río y Minas. Localidad: Villanue

va del Río y Minas. Constitución de una Escuela graduada
mixta, en régimeD: de Agrupación, dependiente del Consejo Es
colar Primario «Fabrlca de Cemento de la Confederación Hidro·
gráfica del Guadalquivin), que contará con tres unidades escola
res y Dirección con Cl¡fSO (una unidad escolar de niños, una
unidad escolar de niüas y una unidad escolar de asistencia mix
ta), A tal efecto se crea una rnlidad escolar de niñas y se inte
gra una unidad escolar de nhl0s, existente en el poblado de la
fábrica, y u..··m unidad escolar de asistencia mixta en la cantera
de caliza.

Provincia de Valencia

Municipio: Burjasot. Localidad: Burjasot. Creación de una
Escuela graduada de niñas, «Fundación Patriarca Doctor Mu
ñoz Izquierdo», dependiente del Consejo Escolar Primario «'Pa~
tronato Arzobispal de Educación Primaria», que contará con
tres unidades escolares y Dirección con curso, todas ellas de
nueva creaClón.

Municipio: Valencia Localidad: Valencia. Ampliación de la
Escuela graduada mixta «Nuestra Señora del Socorro», depen
diente del consejo Escolar Primario «Patronato Arzobispal. de
Educación Primaria, de Valencia», que contará con ocho uni
dades escolares y Dirección con curso (tres unidades escola·
rof'S de niños, tres unidades escolares de niñas y dos unidades
escolares de párvulos) A tal efecto se crean una unidad es
colar de niño.<; v una unidad escolar de niñas.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Pina de Ebro. Localidad: Pina de Ebro. Crea·
ción de una escuela graduada de nifias, dependiente del Con·
sejo Escolar Primario «Santa María de la Esperanza», que
contará con dos unidades escolares de niñas y una unidad
escolar de párvulos. todas ellas de nueva creación y Dirección
con curso.

Segundo.-Que se consideren modificados o constituidos los
Centros Escolares que se indican, dependientes de Consejos Es
colares Primarios, cuyas modificacionf'"s no implican la. creación
df!' nuevas unidades escolares

Prrmin(.'Ía de Cádiz

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Constitución de una
Escuela graduada mixta. en régimen de Agrupación escolar.
dependiente del Consejo Escolar Primario «Consejo Superior
de Protección de Menores», que contará con cinco unidades es-
colares y Dirección con curso (tres unidades escolares de nifios
y dos unidades escolares de niñas). A tal efecto se integran
y trasladan dos unidades escolares que venían funcionando en
la calle Argentina, a los nuevos locales de la Urbanización
«General ValiñO), donde est·án el resto de las unidades esco
lares que componen el Centro, excepto una unidad escolar de
niúas que funciona en el Colegio de las R. R. Adoratrices.

Provinda de Vizcaya

Municipio: BaracaIdo. Localidad: Baracaldo. Escuela gradua·
da mixta, de Enseñanza Especial, dependiente del Consejo Es
colar Primario (fCaja de Ahorros Vizcaína}), con siete unidade&
escolares y Dirección con curso (tres unidades escolares de
nUlos, tres unidades escolares de niÍlas y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se transforma una unidad escolar
de párvulos en unidad escolar de niños.

Tercel'o.-El funcionamiento de las Escuelas afectadas en
los dos números anteriores, se acomodarán a lo dispuesto en
la Orden de 23 de enero de 1957

CUarto.-Los Consejos Escolare;; Primanos correspondientes
quedan facultados para proponer a este Ministerio el nombra~

miento de Jos Maestros Nacionales qUe hayan de regir las
umdades escolares que se crean, de acuerdo con las normas
vigentes.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1
Madrid, 31 dI!' mayo de 1969.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se aprue
ban las bases generales del concurso de anteproyec
tos para la construcción de la nueva Universidad
de Barcelona.

Visto el proyecto de bases generales del concurso para la
redacción de anteproyectos con destino a la nueva Universi
dad de Bar'oolona, creada por Decreto 5/1968, de 6 de junio.
que ha sido informado favorablemente por la Asesoria Juridica
del Departamento.

Teniendo en cuenta, asimismo, que la Sección de Contabi
lidad de Hacienda en este Departamento y la Intervención
General de la Administración del Estado han tomado razón y
fiscalizado, respectivamente, el ga.'lto que implica el abono de
los premios y accésit a otorgar,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar las bases gener-aloes .p.el concurso de antepro·
vectos para la construcción de la nueva Universidad de Bar
celona.

2.u Los premios y accésit son los siguientes: Un primer
premio de 2.000.000 de pesetas, lm segundo premio de 1.500.000
pesetas. un tercer premio de 1.000.0()O de pesetas y cinco accésit
de 200.000 pesetas cada uno. Total: 5-.000.000 pesetas.

3.° Que se impute el gasto al crédito 18.03.614, efectuándo
se el correspondiente libramiento (fa justifican a favor del Ha
bilitado general del Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madl'id 1 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jef~ de la Sf'c'CÍón de Contratación y Créditos,

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se otor
gan los p7"emios establecidos en el concurso de
anteproyectos para la Universidad Autónoma de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vísto el fallo dado por el Jurado encargado de
resolVer el concurso de anteproyectos para la Universidad Autó
noma de Madrid, convocado por la Orden de este Ministerio
de 23 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25' del
mismo mes),

Este MinisterlO ha acordado, de conformidad con el citado
fallo, otorgar loo premios establecidos en dicho concurso en la
forma siguient€:

Primer premio.-Dos millones de pesetas (lema 04123): Don
Regino Borobio Ojeda. don José Borobio Ojeda. don Luis
Borobio Navarro y don Regino Borobio Navarro.

Segundo prem.io. -- Un millón quinientas mil pesetas
(lema 13.605): EqUipO encabezado por don Antonio Caml:1fiaS
y Paredes, don José Antonio CamuÍlas salís y don Georges
Candilis.

Tercer premio.~Un millón de pesetas (lema 14.7e9): Equipo
encabezado por don José Joaqtún Elízaga Asensi y don Luis
Fernando Villa Elizaga.

Accésit.-Doscientas mil pesetas (lema 84.572): Don José
Antonio Corrales Gutiérrez, don Manuel María Valdés Carra...
cedo, don Estanislao Pérez Pita y don Benedicto Aguilera.

AccéSit.-Doscientas mil pesetas (lema 21.970): Equipo en·
cabezada por don Fernando Higueras, don Antonio Miró, don
Miguel Oriol y don José Serrano-Suñer.

Accesit.-Doscientas mil peset.as (lema 31.968): EquipO en~

cabezada por don Ignacio Santos de Quevedo.

Accesit.-Doscientas mil pesetas (lema 24.816): EqUipo en
cabezado por don Equardo Olasagasti Irigoyen, don Manuel
Salsas Sanchís, don Etienne Varboki y don André Kayser.

Accésit.-Dos-eientas mil pesetas (lema 86.059): Equipo en
cabezado por don José Miguel de Prada. Poole.

Meuciones.-Lcma 36.915: Equipo encabezado por don Fran
cisco Javier Sainz de Oiza. Lema 16.216: Equipa encabezado
por don Juan Serra110 MUi\oz, don José Maria de la Mata
Gorostizaga. don Javier Martínez-Feduchi Benlliure y don An·
tonio Fernández Alba.

Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 14 de julio de 1969.

vILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


